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L I 
D I LA PROVINCIA DE LEON 

«Iftaa ios n-Omcíos d d Bouttfai qTie corEssppñdim al 
üst r t io , disuondíftíi qua zt fljt un ejemplar en el 
Eicíc a* «jcstYiaibro, doada psrínaiíacitri h^sti el ro* 

Lo* 8-:cri:tario2 citidaráa do co&ntimr loa BOLIE» 
'W'T.fi cr-Uccionadcs ortUnidaraeñto pañi aü énena» 

SK PUSUCA. LOS LUKKS, UlitBOOLBS T VIKRNSS 

St s^ícTibs va. la jm-proitft de la Dlpat&clóa proTiñeitó, k 4 paaoíica 

50 «¿ñtimc^ tvl íMjaiííro, 3 posetui ül aezuMtlto 7 15 pübtas al año, 

pigtidea i í bolizit-At la «rcácrlpaión. 

Wúm-ircs aaolioíi 55 ctíntimos do jioaota. 

Lts diñpóBicionos de las Autoridades, e s é e p í u la-, 
qus sean a instancia do parte no pobro, se inserta* 
r&u oficialmente; ánimismo cualquier anuncio ccra-
taraieñtg ti sefticio nacional que dimane de las 
íuítimas; lo de interés particular previo el pago ade* 
lontado de 20 cént imos de pegata por cada l ínea dé 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 8 de Septiembfe) 
PíiSSIDENCIA 

DEL COÑSE.10 DE MINISTROS 

SS. U M . e l l ley y la Keitia Re

gante (Q. D. O.) j Augusta Real 

Famil in c o n t i n ú a n sin novedad en 

BU importante ealud. 

QOBIKRNO DE PROVINCIA 

COMISIÓN MIXTA 
DÉ RKCLtJÍ AMIENTO DE LEÓN 

C i r c u l a r 

Como dispone el art. I(i3 de la v i 
gente ley (le ReclutaiBientoy Reem
plazo del Ejérc i to , fe anuncia al pü» 
blico que el sábado 10 del corriente, 
á las diez de la m a ñ a n a , so e j ecu t a r á 
en la salo de sesiones de la Corpora
ción el sorteo de déc imas , necesario 
para completar el cupo de 686 sol
dados que correspondieron i esta 
provincm para Ultramar, s e g ú n el 
repartimiento publicado por Real 
decreto de 1.° del actual. 

Leóu 7 de Septiembre de 1898. 
SI Qobornador-Preaidctito. 

ABniiuel C o j o V a r é l d 
El Secretario, 

ijcopoltlo Garein 

CONSEJO PROVINCIAL 

AORtCULTUltA, INDUSTRIA V COMERfitO 

Él Consejo provincícial de A g r i 
cu l tu ra , Industria y Cotoercio, en 
vista de eucontrarnos ya en la época 
de los trabajos preparatorios para 
la Exposic ión Internacional que se 
ha de celebrar en París en el año 
1900, se eren en el deber de llamaf 
la a tenc ión de los agricultores ó i n 
dustriales de la provincia acerca de 
la conveniencia dé que figuren eu 
el Certamen Con sus producto?, á 
fin do dar á conocer en él ex t raBjé -
ro las fuerzas vivas y los elementos 

de riqueza Con qne cuenta este pais. 
Mueve al Consejo á d i r ig i r este l ia-
raamiento a los elementos produc
tores la necesidad imperiosa que 
boy se siente de compensar los per
juicios que ha de traer ú nuestro co
mercio la pérdida do las Anti l las con 
la apertura de nuevns mercados eñ 
las Repúbl icas del Centro y del Sur 
de América y eu las Naciones del 
Norte de Europa, países donde han 
de enconttar cou seguridad buena 
acogida alguoos de los atticulos que 
en la provincia se obtienen, y muy 
especialmente nuestros vinos. 

A este objeto, se advierto a todos 
los agricultores é industriales de la 
provincia que eu las oficinas del 
Consejo de Agr ioul tura , sitas en el 
Palacio de la Excina. Diputac ión 
provincial , se les facili tarán g r a tu i 
tamente el Reglamento y clasifica
ción de productos que han de regir 
en la Exposición de París de 1900, 
asi como también las cédulas de ad
mis ión ; teniendo eu cuenta las ob-
servaciones siguientes: 

1. " Que el plazo para la remisión 
de las cédulas de admisión ; i la Pre
sidencia de la Comisión general de 
Exposiciones termina el 31 de D i 
ciembre del p r e s e n t í afio. 

2 . " Que por decretn del Ministro 
de Ciimercio, Industria, Correos y 
Telégrafos de Fraucia de2lde Enero 
ú l t i m o , las clases 59 y 60 de la p r i 
mi t iva Clasificación se lian snbdivi-
dido en tres con los n ú m e r o s 59, 60 
y 61 , y corrido, en su consecuencia, 
esta variación A tudas las clases sub
siguientes, que bau quedado, por lo 
tanto, aumentadas en un n ú m e r o . 

Leóu 6 de Septiembre do 1898. 
El Qobernaílor-Proaidonto, 

.iiatiiittl Üfljó V a í c l á 

P. A. del O.: 
Él Ingeniero Seeretaf¡0¡ 

Anloíito Ftiriiuñilez 

mente, pensionista de este Estable
cimiento D. Carlos Muñoz Vargas, 
imiura l de Madrid, qne en la m a ñ a 
na del día 28 de Agosto ú l t imo se 
evadió del mismo, y cuyos s e ñ a s 
son: regular estatura, delgado, cCTi 
bigote poco poblado; ves t ía traje de 
lanilla ciato y g o r r a . » 

Lo que se nace públ ico eu el pre
sento periódico oficial para couo-
cimien.to de las autoridades y fuer
za pública dependiente de esto Go
bierno. 

León 6 de Septiembre de 1898. 

E l Qcftofaador, 
ñtanuel Cojo VarelA 

! SECRETARÍA 
I . 
j Negociado 3.° 

i El Superior del manicomio de los 
i Hermanos de San Juan de Dios, en 
| la provincia de Madrid, me dice con 

lecha 1.° del actual lo siguiente; 
i •Suplico á V. S. se d i g n é intere

sar la de tención del procesado de-

U O t l F R A N C I S C O M O R E N O V G O M E Z , 
INGENIERO J E F E S E E S T E DISTRITO 
MINERO. 

Hugo saber: Que por D. Leandro 
Asia y Egusquiza, vecino de Abanto 
(Vizcaya), se ha presentado en e l 
día 5 del mes do Septiembre, á las 
diez de la m a n a ñ a , una solicitud de 
registro pidiendo 25 perteneucias de 
la mina de hierro llamada Futura 2.*, 
sita en t é rmino del pueblo de Vega, 
Ayuntamiento de La Pola de tíot-
dón , parajes de «Cual N e g r o i , «t,a 
Solana*, iRobledo» y «Llanos», y 
linda por los cuatro puntos cardina
les cou terreno comunal. Hace la 
des ignac ión do los citadas 25 pert<*-
nencinü en la forma siguiente: 

So t endrá por punto de partida el 
' á n g u l o Sudeste de la mina llamada 
' Esperinin; de ó! sé medi rán 'JOO me-
\ tros al O., adosándose ú dicha mina 

Espermm. y so fijará la 1.* estaco; 
i de I . ' : i 2 . ' 100 metros al S , de 2 . ' á 
i 3.* 100 metros a l E . , d e 3 . " á 4 . " 100 
| metros al S., de 4.* á 5. ' 100 me

tros al E . , do 5. ' á 6.* 100 metros 
al S., do 6.* á 7 . ' 300 metros al E . , 
de 7.* á 8.* 100 metros al S., de 8. ' á 
9." 200 metros al E. , de 9." a 10." 
100 metros al S., de 10.* á l i . ' 300 
metros al E., dé 11 . ' á 12.' 100 me
tros al N . , dé 12." á 13.* 100 metros 
al O., do 13." á 14.* 100 metros al 
N . , de 14.* á 15.' 200 metros al O., 
y de 1 D . 'al punto de partida 300 me
tros al N . , quedando asi cerrado él 
per ímet ro de las 25 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 

teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por lo ley, se admite 
dicha solici tud, sin perjuicio do ter
cero. Lo que se anuncia por medio 
del presente para que eu el t é r m i u o 
de sesenta d ías , contados üesde la 
fecha de este edicto, puedan presen
tar sus oposiciones los que so con
sideraren con derecho al todo ó par
ee del terreno solicitado, s e g ú n pre
viene el art . 24 do la ley de mine r í a 
v igente . 

León 6 de Septiembre de 1898. 

Francisco Moreno. 

Hago saber: Que por D. Leandro 
Asia y Egusquizo. vecino del Con
cejo de Abanto (Vizcaya), se ha pre
sentado en el din 5 del mes de Sep
tiembre, á las diez de la m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de hierro 
llamada Futura, sita en t é r m i n o del 
pueblo do Vega, Ayuntamiento deLá 
Pola do Gordon, paraje denominado 
«Cual N e g r o » , y linda por los cua
tro vientos cardinales cou terreno 
comunal. Hace la des ignac ión do las 

r citadas 12 pertenencias en la forma 
j siguiente: 
! Se t end rá por punto de partida el 
¡ mismo de la mina «Esperanza»; dé 
| él se medi rán 200 metros al Ñ . y se 
j colocará la 1.* estaca, do 1." á 2.* 
! 900 metros al O., de 2 . ' á 3 . ' 200 
i metros al N . , de 3.* á 4 . ' 300 me-
i tros al E. , de 4.* á 5.* 100 metros a l 

S., de ó . ' á 6." 600 metros al E . , y 
¡ de 6.* i ] . * 100 metros a l S., que

dando así cerrado el pe r íme t ro dé 
las h ! perteneucias solicitadas, 

i Y habiendo hecho Constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó-

: sito prevenido por la ley, se admite 
dicha solici tud, sin perjuicio de ter-

! cero. Lo que se auuucia por medio 
, del presento para que eu el t é r m i -
i no dé sesenta días , contados desde 
, la fecha dé este edicto, puedan p r é -
j sentar sus oposiciones los que sé 
l consideraren con derecho al todo ó 
I parte del terreno Solicitado, s e g ú n 
j previene el ar t . 24 do la ley de m i -
¡ noria v igente . 

i León 6 de Septiembre de 1898. 

francisco Moreno. 



DIPUTACIÓN PROVINGIALJDE LEON_ C O N T A D U R Í A , 

E X T R A C T O dú prtsupuem OMínarie tU 1898-00 de e m pmíniía, tal 
eomo fué a u m ' í m d t p w Jleal fie V de Mayo ilttmo! '. 

Oapítüló 

1." 
4.» 

e." 
8." 

11 

1." 
4.* 

Afttealo 

1.» 
Ünieo . 

Único . 

Ú n i u e . 
Üfiiflo. 

INGRESOS 

Productos fle la Impreata proviñBiül. 
Repaítíir.ieatu por Ountiuffente pro 

vinoial 
l'roduotos 08 la Escuela Normol de 

Maestros de León 
Mcm fl6 lü BeáiiBcencia , 
Afbitrios para la cStmeióD de l a t í -

losew 
Sobfaoto que ofrece el presupuesto re 

Inndido do 1897-98 

T m l . 

PRBSUPUESTO 

Pemn) Sis. i 

16,800 • 

678.840 6 ¿ • 

1.160 » 
9.116 27 

21.820 t 

58.609 35 

083.742 24 

1." 

2." 
8." 
4.° 

1. " 
2. " 

3. » 

4. ° 

1." 

1.° 

7. " 

8. " 
10 

12 

¡2.°, 3.° y i . ' 

\ 3,° MB. 

3. " 

4. ° 

Ü n i e o . 
a." 

Úti ieo. 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

i N O U t E S O S 

Rentas 
Repartimiento 
¡ns t fueciód publica. 
Beneficencia 

Ü 

1. " 
2. " 
a.» 
4T'' 
» ." 
6. ' 
7 . » 
8. ° 
10 
12 

Arbitrios espsciaie s, 
[¡(¡sullas 

81.840 • 
58.609 35 

T o t a l . , . . . 082.742 24 

G A S U ' O . S 

A d n i n i s t r a c i ó n p w v 
Servicios geaerale?. 
Obras obligatorias., 
C o r f í s 
Ins t ruee ión psíblica. 
BenefíceDCia. 
Correeeión pübl iea 
Improvistos 
Carreteras 
Otros gastos 

Total. . . . 

R E S U M E N OBNBBAlLi 

Gastos de represei . tucióñ del Sr. Prc 
sKÍente 1.000 

Dietas de la Comisióa provincial 16.000 
Personal de planti l la de la Diputación 87.076 
Material do ofieieas ! 9.000 
Comisiones especiales ! 1.999 
Dietas de salida del Arquitecto pfo-l 

viueial i 1.000 
Gastos de quintas ¡ 10.260 
Idem del Servicio de bagajes.. , . | 5.260 
Idem de publicación del BOLETÍN OFH 

CIAL i 8.250 » 
Idem del Censo eleetoral i 6.100 » 
Crédito para calamidades ! 3.000 • 
Personal secundario de obras provin-l 

c ia le í 7.999 . 
Crédito para obras en la carretera de 

Boúar 2,500 « 
Idem para idem en el Palacio provin

cial 2.000 • 
Cout r ibuc ión y seguro del Palacio pro» 

vincial 1.050 ¡> 
Pensiones ¡i viudas y hué r fanos de 

Empleados 5.200 » 
Deudas reeooocidas y liquidadas 2.472 • 
Junta de Ins t rucc ión pública, perso

nal y material 7.390 » 
S u b v e n c i ó n al Estado por obligacio

nes de segunda e n s e ñ a n z a 46.094 » 
Escuela Normal de Slaestras de León,; 

personal y material i S.735 » 
Biblioteca provincial I 2.625 » 
Pago de estancias y conducción de1 

dementes ". j 35 860 • 
Idem do estancias en el Hospital de' 

León I 65.049 » 
Idem de estancias en la Casa de Mise-i 

ricordia \ 20.379 » 
Gastos del Hospicio de León ! 142.781 27 
Idem del de Astorga \ 65.183 67 
Idem de la Casa-Cuna de Ponferrada..) 37.413 75 
¡Idem de la Casa de Maternidad deLeóni 5.664 25 
! Corrección públ ica , personal y mate \ 
• rial f . . . . . . . . . . ; 20.000 < 
:Gastos imprevislos : 12.000 » 
¡Peoues-camineros y cons t ruec ióo dej - , . . 
| la carretera de Bofiar ¡ 37.562 50 
Subvenc ión á la Sociedad Económica . ! 1.500 > 
Personal de la Caja especial de Maes«¡ 

tres | 6.546 » 
¡Personal y material do la Imprenta! ^ 
I provineial 17.283 50 
ICupo de ex t inc ión de la filoxera 21.820 » 
|Pensiones de pintura y música 2.250 • 

I Total 672.222 94 

Importan los ingresos. 
Idem los gastos 

Diferencia vor soliTrnte., 

6» 
32 
12 
8 

61 
372 

20 
12 
37 
4íJ 

075 > 
850 > 
499 • 
722 i 
844 • 
320 94 
.000 s 
.000 » 
.662 60 
349 50 

672.222 94 

682.742 24 
672.222 94 

10.519 30 

Lo que se inserta en el BOLETÍN OFICIAL s e g ú n p raoep túa el ¡irt. 53 de 
la ley de Contabilidad provincial . 

León y Agosto 26 de 1898.—El Contador provincial , Sahstiano Posa-
átíta.—V.' B.°: El Presidente dfl la Diputac ión , Prancíseo Cañón. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E L E Ó N . 

Mes de Septiembre de 1898 CONTADURIA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PKOVINCf AL. AÑO ECONÓMICO BE 1898-99. 

Distribución de fondos por capí tu los pava satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contadur ía de fondos provinciales conforme 
á lo prevenido en el art . 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para la 
ejecución do la misma, y á la regla 10." de la circular de la Dirección 
de Adminis t rac ión local fecha 1.° de Junio de 1886 sobre reformas én 
la Contabilidad. 

6. ° 
7. ° 
S." 
9." 

10. " 
11. ° 
12. " 
13. " 

C O N C E P T O S 

Adminis t rac ión provincial . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL. 

CANTinAD 

Pcselaa. Cti. 

5.425 
2.000 
2.000 
1.100 
5.100 

40.000 
1.500 
2.000 

4.000 

2.500 
» 

65.625 

La presente d i s t r ibuc ión asciende á la expresada cantidad de sesenta y 
cinco mil seiscientas veinticinco pesetas. 

León 26 de Agos tó de 1898.—El Contador, Snlusliano Posudilln. 
Sesión do l . ° d e Septiembre de 1898.—La Comisión acordu aprobar la 

presente dis t r ibución de fondos, cuyo pormenor se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL i \ los efectos oportunos.—til Vicepresidente de edad, Manuel Diez 
Canseco.—El Secretario, Garc ía . 

16.300 » 
675.846 62 

1.150 i 
9.116 27 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PliOVlXClA DE LEÓN 

Timbres del Estado 
La In te rvenc ión del Estado en el 

arrendamiento de tabacos,en comu
nicación fecha 16 del actual me par» 
tieipa que la Oompañia arrendataria 
ha declarado cesante á D. Feliciano 
de Burgos y .Muiiiz en el destino 
de Inspector técnico de la renta del 
t imbre del Estado en esta provincia 
por haber sido nombrado para igua l 
cargo en la de Avi la . 

Lo que se anuuciu por medio del 
BetUTiN OFICIAL de la provincia para 
conocimiento del públ ico. 

León 29de Agostode 1898.—P. O., 
Luis Herrero. 

La In te rvenc ión del Estado en el 
arrendamiento de tabacos, cu comu
nicación fecha 16 del corriente raes 
me partieijia q u e l a C o m p a ñ i a arron-
dataria ha nombrado con fecha 13 
del mismo Inspector técnico de la 
renta del timbre en esta provincia 
á D. José Gut ié r rez Mayo; y habico» 
do sido c o n ü r m a d o el indicado nom» 
bramiento por dicha Superioridad, 
se inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 



la provincia para Ciinoelfnlentu doi 
püblino. 

Le6ft20deA(foíto (Id ISim . - .p, o,, 
Luis tierrero. 

ADMINISTRACIÓN DU HACIENDA 
DE LA PROVINCIA ne LEÚN 

CONSUMOS 

Oírculír 
Sicpdo imiehos los Aj ' i i i i t i imieu-

tos da esta pr»vinela qua no tisnen 
aun k'gnlizudos los medios ilo liacer 
electivos los mpos di consumos que 
respectivamente les lian «¡do s e ñ a 
lados para el corriente ejoreicio por 
faltu de presentac ión en esta depon-
deocia do los doeiimentos que des
pués dé aprobados por la misma han 
do servir de base ¡i la recandaeidu 
del ímpmsto, esta Admiuis t rae ión 
les lia reclamado, de oficio, por el co
rreo de ayer, la remisión ó presenta
ción inmediata de los r e p a r t i m í é n -
tos vecinales, expedientes de subas
ta y ilocnmentos compleménto r ios 
de estos y de los de Conciertos gre
miales pedidos con .'interioridad, con 
la advertencia conminatoria de que 
si el lila 12 de! actual no se en
cuentran eu esta oficina los referi
dos documealos, al sifjuiente, 18, 
sa ldrán ¡i recogerlos Cóniisionadiis 
plantones ó costa de las Corporacio
nes morosas. 

\ ' con el fin de que é s t a s no pue
dan alegar desconocimiento de esta 
coercitiva medida, se les reitera por 
medio de la presente eircular pora 
que no pueda servirles de excusa 
el extravio de la coinunioaci ím que 
se les lia dirigido. 

León 9 de Septiembre de 189S.— 
El Administrador, José AI." Guerro. 

-illdlcflfla firúTliu-Ini ilo l.c»ii 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designadiis para formar T r i b u 
nal ou el cuutrimestre que abraza de 
1.° de Septiembre ¡i 31 de Diciembre 
del corriente ano. los individuos que 
que á con t inuac ión se expresan: 
siendo las causas sobre expendic ión 
do moneda falsa y otros delitos con
tra Riimúu San Segundo y otros, 
procedentes del Juzgado de" Valen
cia do D. Juan, las que han do verse 
en dicho periodo; habiéndose sefia-
lado los dias 3, 4 y 5 de Noviembre 
próximu, á las once do la tnafiana, 
para dar comienzo á las sesiones. 

C'aliezits de /imilm y vecindad 
0 . Miguel Fe rnández Pérez , de 

Villabrnz. 
D. Alejo Oarcia Herrero, de Pa

jares. 
D. Lorenzo Miguélez, do Ardón. 
D. Celestino Borrego, rio Villaque-

jida. 
D. Laureano Castro, de Cimanes. 
D. Menjs Vaquero, de Toral. 
I I . Félix í ' r ieto Oirc ia , de V'illa-

mañán-
D. José .Moro Ahí voto, de San AÜ-

llúñ. 
D. Valentín Santos Oarcia. de Val -

vefde. 
D. Benito Casares Zotes, de Villa» 

quejida. 
t i . Pedro Ferní indez González , de 

Villafer. 
D. Santos Gonz'jlez, de Ardón . 
D. Sancho Carpintero, de Fresno. 
1). Bonifacio Gafcia, íie Cabreros. 
1). Serapio Aparicio, de Ardón . 
ü . Matías Cembrano. de Valencia. 

D.. Ailguol Barrera Colinas, de V i -
l l a m u ü á n . 
- I ) , Felipe F a r a á u d e z , do Santas 
Alartas. 

D. A g u s t í n Alonso Casado, da V i . 
lineé. 

D. Alejo Mart ínez Mart ínez , do 
Fresno. 

Oajiaeidades 
D. Lorenzo del Valle, do Mata-

deón. 
D. Fidel Gar r id ! García, de Va

lencia. 
D. Ju l ián Barriales, de VUlaoueva. 
D. Üario Alonso González, de Va l -

deras. 
D. Nicolás Campo, do Ardón. 
D. Aliguel Alansilla, de Gusendos. 
1). Anastasio González Fe rnández , 

de Gordoucillo. 
D. Máximo Uodrigiiea Aparieia, 

do Villiiniafiiín. 
D. Cayo Alillán Fe rnández .de Val -

deras. 
D. Marcelino Correíio, de Villahor-

nate. 
D. Clemente Bodriguez, de Vi l l a -

m a fui n . 
D. Antonio Andrés Alvarez, de 

VillaquOjida. 
D. Ambrosio Blanco Herrero, de 

Fuentes de Carbajal. 
D. Ü i b a n o TurieuzO Cabo, de Cu-

billas. 
ü . Francisco Paniagua, do Ma

tanza. 
D. Luis Fernández González, de 

Villafer. 
SUPERNUMEttAlllOS 

C'ithlas defamilia y Vecindad 
U. Ramón Herrero, de León. 
D. Ramón Barreal, de ídem. 
D. Valen t ín Solis, de ídem. 
D. Dámaso Atienza, de ídem. 

Capacidades 
ü . Isidoro Aguado Jolis, de León, 
ü . Saturnino Bardón, de ídem. 
Lo que so hace público en es té 

BOLETÍN OFICIAL eu cumplimiento 
del art. 48 de la citada ley. 

León 30 de Agosto de 1898.—-El 
Presidente, José P e t i t y Alcázar . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía, cónstítucíonal de 
León 

Extracto do los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento ca 
las sesiones celebradas por el mis
ino durante el mes de la fecha. 

SESIÓN OUDINAMA DEL DÍA 5 DE MAYO 

Presidencia del Sr. Alcalde con 
asistnncia de once Sres. Concejales. 

Se leyeron y aprobaron las actas 
de las sesiones ordinaria y extraor
dinaria del 28 y 30 del pasado, r a t i 
ficándose los acuerdos tomados en 
la l i l lnna . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y do lo recau
dado por consumes en el mes an
terior. 

So aprobó una cuenta de inver
sión de fondos eu la Casa de Benefi
cencia. 

Se aprobó el dictamen del Regidor 
Síndico en el expediento do excep
ción legal sobrevenida al mozo San
tiago S á n c h e z Gut ié r rez . 

También se aprobó un informe del 
Comisario del Cementerio respecto 
al emplazamiento del panteón qua 
ha de construir D. Seeundino Gó
mez. 

Se acordó autorizar las obras de 
saneamiento en el pan teón del señor 

Marqués de Montevirgen solicitadas 
por U , Antonio Aíolleda. 

Sa acordó ejecutar por a d m i n í s -
t r ac ión unas pequeños raformas en 
la Esfluola Normal de Maestras y en 
el salón de la de párvulos . 

Se nombró Comisionado para el 
juicio de exeoeioties anta la Comi
sión mixta ni Oficial del Negociado 
de quintas Ü. Manuel Mart ínez. 

Se aprobó el padrón general do 
vecinos. 

Se acordó que se eenpeo en los 
trabajos de encauzamiento del rio los 
obreros á quienes se va á dar ocupa
c ión . 

Se acordó d i r ig i r un telegrama al 
Sr. Presidente del Consejo da Alinis-
tros raclamando el pronto regreso de 
la gua rn i c ión que ha salido para As
turias. 

Pasaron á informe de las respec
tivas Comisiones Varios asuntos que 
lo necesitaban. 

SESIÓN ORDINAttlA B E L DÍA 12 
Presidencia del Sr, Alcalde con 

asistencia de catofce Sres. Concejil-
I les. 
j So leyó y fué aprobada el acta do 
i l a sesión auterior. 

Quedó enterado al Ayuntamiento 
I del estado fotidi s. 
j Se aprobó el extracto do los acuor-
i dos del mes anterior, 
i Se aprobó la cuenta del alumbra-
1 do eléctr ico del mes de Abr i l , 
i Se acordó satisfacer ¡i la Sociedad 
| Económica de Amigos del País la 
i mitad de la subvenc ión que tiene 
; ecusiguaria en el presupuesto. 

También se acordó devolver á don 
! Félix de l'az, en v i r tud do orden do 
i la Delegación de Hacienda, 5-i pe-
| setas 80 cén t imos satisfechas d e m á s 
' por recargos municipales, 
i Se aprobaron los acuerdos toma-
i dos por la Comisión del Pósito refe

rentes á la admin is t rac ión del Esta-
, bleeimiento, al procedimiento que 

ha de seguirse con los pueblos de 
San Feliz y Palnzuelo, á la onajena-

¡ ción de granos, á la ejecución do 
obras en la panera y otros do menor 
importancia. 

: Se acordó n'itorizar á D." Casilda 
González para abrir un hueco en la 

: casa n ü m . 3fi de la calle de la Rúa . 
So autor izó á Ü. Ramón Muría Cu-

¡ labozo para ponstruir una casa de 
i nueva planta en la calle do la Vega. 
' Se acordó conceder el teatro pata 

dar varias representariones á don 
Domingo Goyenechoa. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
da la Real orden del Aliuistcrio do la 
Gobernac ión resulviemlo al recurso 
de alzada interpuesto por la Alcaldía 
contra providencia d f i Sr. Goberna
dor qui! denegó su aprobación á va
rios ar t ículos de las Ordenativas mu
nicipales relativos ; i la elaboración y 
venta del pan. 

Se acordó que de acuerdo con la 
Comisión do la Diputación provin
cial solo so establezca en oí nuevo 
edificio do la callo de la Concepción 
la Escuela Normal de Maestras y la 
prác t ica agregada á la misma. 

Pasaron á las respectivas Comisio-
siones varios asuntos que necesitan 
informe. 

SESIÓN ÚllOlNAlllA DEL DÍA 21 
Presidencia del Sr. Alcalde con 

asistencia de ocho Sres. Concejales, 
celebrada previa segunda convoca
toria. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

So acordó subastar el aproveeha-
ffliento de, las hierbas del Ejido da 

Abajo y da las riberas del Barnesga, 
Quedó enterado el Ayuntamiento 

del astado de fondos. 
Se acofdó no ejecutar la obra pro

yectada en la pauera del Pós i to . 
Pasaron á informo de las respeeti-

vas Comisiones varios asuntos que 
asi lo r eque r í an . 

SESIÓS' ORDINAItlA DtiL UlA illi 

Presidencia del Sr. Alcalde con 
asistencia de once Sres. Concejales, 

Se layó y fuó aprobada el acta de 
la sesión auterior. 

Quedó enterado ol Ayuntamienta 
del estado de fondos. 

So aprobó la d is t r ibución de fondas 
para las atenciones del mes p róx imo . 

Quedó outerada la Corporación da 
un oficio del Sr. Gobernador Civil de 
la provincia eoufirmnndo el aeuerdo 
por el que se n e g ó permiso á D. Pru-
delicio Vida! para edif icir á las ¡U-
madiaciofles del Campo Santo. 

Sa acordó pagar los gastos ocasio
nados pof el t ugen ie r» Jefe de Obras 
públicas por el rceoiioeimieuto é i n 
formo ou el expediento sobre abaste
cimiento de aguas, que importa 412 
pesetas 50 cén t imos , suma que d i 
cho Sr. Ingeniero destina ¡i la sus
cripción abierta para dar pan y t ra 
bajo á las clases pobres de esta Ca
pi ta l . 

Se aprobó el presupuesto de la 
obra para la olcvucióu de chimeneas 
del Cuartel del Cid. 

También se aprobó el plaño de la 
verja que proyecta colocar D . Isaac 
B'iíbucua frente á su Hotel «Villa-
Asunc ión .» 

Se acordó autorizar á D. Manuel 
Montalvo para hacer obras de refor
ma en su casa u." 11 de la calle del 
Alodio. 

Se aprobó un informe del Sr. A r 
quitecto en una instancia de D. Va
lent ín Casado por el que se le r ee l á -
mau varios documentos, pura en su 
vista determinar si procede ó no 
otorgarlo el permiso que solicita pa
ra ejecutar obras en las casas n ú m e 
ros 4 y b do la plazuela de O m a ñ a . 

So acordó autorizar á 1). Pedro 
Junquera para ejecutar varia" obras 
en su casa ii.° 5 de la plazuela de Se
rradores. 

Se aprobó el presupuesto de las 
obras que han do ejecutarse eu la 
casa del jardinero municipal , y se 
acuerda subastar la obra previa la 
presentación dol pliego de coad ic í -
ciones. 

• Se aprobaron las subastas para el 
aprovechamiento de las hierbas del 

, Ejido de Abajo, desde los puente do 
• la Corredera al de hierro, y so acor

dó anunciar segunda subasta para el 
; otro aprovechaminiito no rematado. 

En vista del mal estado en que se 
encuentra el carro destinado á trans
porto do materiales, so acuerda re-
couipunerlo y que se adquiera u ñ o 
nuevo. 

Se concedo al Sr. Presidente una 
- licencia de diez á doce dias para 
asuntos de su profesión. 

Pasaron á las respectivas Comi
siones varios asuntos que necesitan 
informe. 

JUNTA M t i N I C I P A L 

SESIÓN ntí 2a DE MAYO DE 1898 

Presidencia del Sr. Alcalde cou 
asistencia do otice Sres. Concejales y 
ocho contribuyentes,previa segunda 
convocatoria. 

Se leyeron y fueron aprobadas las 
actas de las sesiones celebradas en el 
mes de Marzo t i l t imo. 



Teniendo por objeto esta sséión 
(liseutif y aprobar el proyeeto de 
pfiisüpueeto ordifiario para «1 p r ó x i 
mo ejeiciei.i, so t r a t ó la forma en 
que l iübi ivde lluvame 1» diseusióni 
t o n v i ü i é n d o s e quefueso por eapitu-
loáy a r t í cu los . 

Por •ju&uimidii 'l se aprobó el pre
supuesto de ItifíreS' s que asciendo á 
la cantidad du aS'J.Oló pesetas 49 
cóntilBos, 

También ee aprobó la relación de 
especies tío Comprendidas eti la t a r i 
fa del Estado y el impuesto con que 
se las gravo, cuyo producto ca lcu
lado en '26 000 pesetas se considera 
indispensable para cubrir el déficit 
del presa puerto, y se acordó que 
previas las lurinalitludes legales se 
instruya el expedieute para obtonoi' 
de la Superioridad la au tor izañ ión 
necesaria para cobrar estos arbitrios 
especiales. 

Se pasó á la <li8i'tt*¡ón del presu
puesto de gnetos. y d e s p u é s de i m 
pugnar el Si'. Keliolledo algunas 
partidas del capilul i 1.°, art . 1.°; del 
ar t . a.", capitulo : i . " ; las del capitulo 
4." y art. 6 u del capitulo ü.u, en cu
ya discusión tumarou parto varios 
Sres. Oueejoles, fo aprobó riefiní-
t ivamoute el presupuesto de gastos, 
quedando és tos lijados en la misuia 
cantidad que los n giesos. 

Hl presente ext iac to se ha toma
do de losadas origiuales. 

León 31 de Mayo de 1898.—José 
Datas l'Heto, Secreta rio. 

Ayuutaniiehto constitucional dé 
León.—Sesión de 11 de Junio do 
1808.—«AproUiidr: remitase a l l i o -
bieruo c iv i l para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i n c i a . » — 
Mallo.—P. A. del A . : José Datas,Se
creto riu. 

Alcaldto constitucional de 
Vilbiqnejida 

Devuelto á esta Alcaldía por la 
Adminis t rocióu de Hacienda el es
pediente de arriendo para hacer efec
t ivo el cupo y recaí ge»! de las espe
cies de consufin-s cu el a ñ o e c o n ó -
inieo de 1N08 a 90, se anuncia nue
va •• única subasta á venta libre pa
ra el dia 10 del corriente, á las dos 
de la tarde; piiuiendo enterarse, los 
que deseen tomar p ti-te en dicha su
basta del pliego de condiciones que 
se llalla do inau iües to en la Secreta-
lía del mismo. 

Villuqtiejida ¡i 3 do Septiembre 
de 1898.—líl Alcalde, Oiegorio H i -
daln-o. 

A kaldm constitucional oc 
Paradascca 

El repartimiento vecinal de con-
sumns, sol y alcoholes para el co
rriente año económico de 1898 á 99 
se llalla expuesto a l público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
t é rmino do ocho (lias, para que d u 
rante ellos pueda examinarse libre
mente por los contribuyentes y pre
sentar las roclamacicnes q u e les 
convengan, pues pasado dicho plazo 
no serán oid;.s. 

Paradaseca l . " de Septiembre de 
1898—El Alcalde, Miguel Díaz 

/] kaldiá cmstMicional de 
Carrizo 

Terminado el repartimiento de 
consumos de es te Ayuntamiento 
para el ano económico de 1898 á 
1899, se llalla de manitiesto al p ú 
blico en la Secretaria del mismo 
Ayuntamiento por t é r m i n o de ocho 

días , para que durante este tiempo 
puedan los interesados hacer las r8-
elamaciiHies que crean procedentes, 
después de cuyo plazo no serán oí
das las que se produzcan, 

Carrizo 3 de Septiembre dé 1898. 
—Calixto Garc ía . 

AÑOÑÜÍoiTo IJ'IÜI A L E S 

D. Atanaslo Escobar, Comisionado 
de apremio aombradoporel A y u n 
tamiento de La Robla. 
Hago saber: Que el dia 20 del co

rriente, á las nueve de la maflana, y ! 
en la Casa Consistorial de este A y u n 
tamiento, t end rá lugar la subasta en 
l ici tación pública de las tincas que á 
Cont inuación se detallan de la pro
piedad de D. Manuel F e r n á n d e z M i -
rauda, vecino de Sorribos, en es
te Municipio, para hacer pago Con 
su importe al Ayuntamiento de La 
Robla de 1.505 pesetas con 75 c é n 
timos q u e el indicado F e r n á n d e z 
M i m i d a le adeuda, procedentes de 
pagos indebidos figurados en la 
cuenta municipal del a ñ o 188? á 88 
como Depositario do fondos munic i 
pales que fué en el expresado año d$ 
esto Ayuntamiento , y se previene: 

1. " Que para tomar p a r t é e n l a 
subasta es necesario que se consig
no ante el Presidente de la misma,y 
antes de abrirse el remate, el 10 por 
100 de la tasac ión do la tinca ó t i n 
cas á que se haga postura. 

2. ° Que no se admi t i rá postura 
alguna que no cubra las dos terceras 
partes del valor lijado á los bienes. 

3. " Que las fincas de que se t ra 
ta no tienen ninguna carga ni g r a 
vamen conocido. 

4. ° Que no existen t í tu los de pro
piedad,yol comprador hab rá de con
formarse con la cert if icación de su
basta y cons ignac ión del precio,que 
so facili tará por esta Agencia. 

5. ° Que si en el día y hora s e ñ a 
lados para la subasta no se presen
tasen licitadores que hicieran pos
turas admisibles, se ce lebra rá otra 
segunda y ú l t ima subasta el día 28 
del cor r iou le .á igual hora,con la re
buja de una tercera parte del Valor 
liquido con que f iguran paro la p r i 
mera. 

También so hace saber en cumpl i 
miento al art. 42 de la Ins t rucc ión 
de apremio vigente, que hastael tno-

. m e n t ó de celebrarse ol remate pue
de el deudor ó sus causahabieu-
tes librar sus fincas pagando el prin-
nipa!, las dietas y d e m á s gustos, sin 

: que después de verificado el respec
t ivo remato pueda evitarse la adju-

; dicacióu al Comprador. 
: Loque se anuncia en cuinpl i i i i ien-
' to al art. 37 de la regla 4.° de la c i -
< toda Ins t rucc ión para conocimiento 
¡ de los interesados y del públ ico en 

general. 
| La Robla 4 de Septiembre de 1898 
i —Atanasio Escobar .—V.° B.": El 
i Alcalde, Andrés Diez. 

y sitio de la reguera; tasada es 75 
pesetas. 
[.,_Otrá t ierra, en igual t é rmino y s i 
tio llamado dé los Oteros; tusada en 
50 pesetas. 

Otra t ierra, al mismo sitio; tasada 
en 30 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo t é rmino 
y sitio de la áesquebrosa ' , tasada en 
20 pesetas. 

Otra t ierra, en el mismo t é r m i n o 
de Sorribos, al sitio dé la Horguera; 
tasada en 30 pesetas. 

Otra t ierra, en el mismo t é r m i n o 
y sitio de la Mata de la Vega; tasa
da eu 25 pesetas. 

Otra t ierra, al sitio del Cost i l lón; 
tasada en 20 pesetas. 

Otra tierra, montuosa, al Canto 
Valreondo; tasada en 50 pesetas. 

Otra tierra, al sitio de t r á s de los 

prados, t é r m i n o del referido Sorri
bos; tasada en 75 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo sitio, que 
llaman el sendero ue la Buizu; tasa
da en 25 pesetas. 

Otra t ierra, en el mismo t é rmino 
de Sorribos, al sitio de d e t r á s de los 
prados; tasada en 15 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo té rmino 
y sitio de la Cantera; tasada en 25 
pesetas. 

Otra t ierra, eü igua l t é r m i n o , y 
la llaman el Pleito; tasada en 20 pe
setas 

Otra t ierra, montuosa, en el mis
ino t é rmino y sitio de la Vallina y 
Fonda; tasada eu 20 pesetas. 

Otra tierra, montuosa, en el mismo 
t é r m i n o y sitio llamado la Batana; 
tasada en 10 pesetas. 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Sorribos; tasada en 125 pi'SPtas. 

CASA-HOSPICIO Y E X P Ó S I T O S PROVINCIAL DE LEÓN 

Relación de los jornales y materiales invertidos desde 1." do Octubre de 
1897 á fin dé Junio de 1898 en obras de albañiler ia ejecutadas por ad
minis t rac ión para la colocación de t ube r í a de hierro con destino á la 
conducc ión de aguas en el interior do la Casa, blanqueos y otros re
paraciones para conservación del edificio, y jornales de dos obreros 
que serraron dos partidas de madera (95 chopos) para el taller de car
pinter ía del Establecimiento: 

I J O R S A U v S 

niurit, 
rtníTas. 

Maestro 
Oficial 
Ídem 
Idem 
Cantero 
Serrador 
Idem 
Peón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 

D. Pedro Diez . . . , ¡ 2 3 1/2 
» Modesto del Árbol 
• Isidoro Ramos 
» Eleuterio del Pozo 
» Cesáreo Alcorta 
s Isaías de Robles 
J> Ventura de Robles 
» Cipriano Machín 
» José Gut ié r rez 
» Luis R o d r í g u e z 
> Antonio Salazar 
» Santos Diez 
• Manuel Presa 

Iml'arto 
rías. Cta. 

18 
B 
4 
9 

42 
42 
23 
22 
17 

íi 
5 

10 

3/4j 

i 
1/: 

y 50 
3 50 
3 50 
4 >• 

1 75 
1 77: 
1 H 
1 75 
1 75 
1 50 

2'otál. 

141 » 
03 • 
21 » 
14 a 
39 » 

2!0 • 
210 • 

41 12 
38 50 
29 75 
10 50 
S 75 

15 » 

841 62 

MATERIALES I 
i 

A Eleuterio Moneada, por c a ñ o n e s de plomo y dos tubos. Reci-j 
bo núrn. 1 i 

A Ensebio Blanco, por dos portillas, dos llaves y una chupa de| 
hierro. Recibo n ú m . 2 j 

A G. V. Merino é Hijo, por pinturas. Recibo n ú m . 3 i 
A Benito Barrio, por maderas de chopo. Recibo n ú m . 4 i 
A Manuel Gut ié r rez , por arena. Recibo n ú m . 5 j 
A Maximino Alegre, por yeso y cemento. Recibo n ú m . ü j 

l 'olal . 

32 » 

106 » 
1 20 

112 » 
1-1 ^ 
5 65 

270 85 

RESUMEN 

Importan los jornales. 
Idem los mater ia les . . . 

Tot-il.. 

841 02 
270 85 

1.112 47 

1 Las fincas de que se ha hecho mé= 
j rito son las siguientes: 
! Una tierra, en t é rmino de Sorr i -
; bos, al sitio de Moutecillo; tasada en 
i 7 pesetas. 
j Otra tierra, en el mismo t é rmino 

(ie Sorribos y sitio de Molin Quema
do: tasada en 200 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo t é r m i n o 
y sitio llamado el Cardeucal; tasada 

i en 70 pesetas. 
! Otra tierra, en el mismo t é r m i n o , 
: a! sitio llamado del Palomar; tasada 

en 250 pesetas. 
Otra tierra, en el mismo té rmino 

León 20 de Agosto de 1898.—El Maestro encargado, Pedro Diez Ca
treras.—V." B.": El Arquitecto provincial , Francisco Blai ch y Pons. 

Conformo con la anterior cuenta, procede hacer el pago de su impor
te con cargo al c réd i to respectivo del presupuesto de esta casa. 

León 20 do Agosto de 1898.—El Director, Esteban Morán. 

ANUNCIOS 1'AltTlUÜLAKES 

SOCIEDAD IlllLLEIlAVASCU-liEÜNESA 

El Consejo de Admin i s t rac ión de 
esta Sociedad ha acordado convocar 
á los señores accionistas de la mis
mo á j u n t a geueral ordinaria, que 
previas las l'ormaliiiodcs marcadas 
en el art. 30 de los Estatutos, se ce
lebrará el dio 21 de Septiembre p ró

ximo, á las uiez y media do la ma
ñ a n a , eu su domicilio social, calle 
de Hurtado de A m é z a g a , nú iu . 12, 
de esta v i l l a . 

Bilbao 29 de Agosto de 1898 — 
F.1 Presidente del Consejo do A d m i 
n is t rac ión . José do Amézola .—El Se
cretario geueral, José de Sagarmi-
naga. 

/mpfeñta dé la Diputitción próviacúd 


